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CIUDADANA TERESITA SÁNCHEZ BÁRCENA, Presidenta 

Municipal Constitucional de Polotitlán, Estado de México, con 

fundamento en los artículos 122, 123, 124 y 128 fracciones III, XI y 

XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; artículos 27, 30, 30 Bis, 31 fracción XXXVI y 91 fracción 

VIII, XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; a sus 

habitantes hace saber: 
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Acuerdos Sesión Ordinaria de Cabildo No. 002 

7 de enero de 2022 
 
 

 
PUNTO No. 5 

 
 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN POR EL QUE ESTABLECE 
EL CALENDARIO OFICIAL DE LABORES PARA EL AÑO 2022. 
 
 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, EL CALENDARIO 

OFICIAL QUE REGIRÁ DURANTE EL AÑO 2022.  

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TESORERO 

MUNICIPAL Y DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN PARA QUE EN EL EJERCICIO 

DE SUS ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO. 

TERCERO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN, PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA 

“GACETA MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO”, PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

PUNTO No. 6 
 
 

PROPUESTA, ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN APRUEBA LA 
SUSCRIPCION DEL CONVENIO DE FORMA DE PAGO CON EL INSTITUTO DE 



 
 
 
 
         "2022 Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"
  

GACETA MUNICIPAL  
      

    Gaceta 01 año I 
                                                                                                   Volumen III 

                                                                                                              31 enero de 2022. 
 

Órgano Oficial del Ayuntamiento Constitucional de Polotitlán, México.  
 

 

SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM), 
CON EL OBJETO DE AUTORIZAR LA AFECTACION DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES QUE LE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO 
DURANTE LA ADMINISTRACION 2022-2024. 

 
ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, LA SUSCRIPCION 

DEL CONVENIO DE FORMA DE PAGO CON EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM), CON EL 

OBJETO DE AUTORIZAR LA AFECTACION DE LAS PARTICIPACIONES 

FEDERALES QUE LE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DE POLOTITLÁN 

DURANTE LA ADMINISTRACIÓN 2022-2024. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TESORERO 

MUNICIPAL PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

TERCERO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN, PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA 
“GACETA MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO”, PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
 

 
PUNTO No. 7 

 
 
PROPUESTA, ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN APRUEBA LA 
CREACION DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL DESTINADA ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE PARA EL PAGO DE OBLIGACIONES LABORALES 
DERIVADAS DE LAUDOS O CONVENIOS REALIZADO POR O ANTE EL 
TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
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MÉXICO Y/O SUS SALAS AUXILIARES, LA CUAL CONSTARÁ DE UNA 
CANTIDAD DE $ 100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) MENSUALES. 
 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, LA CREACION DE LA 

PARTIDA PRESUPUESTAL DESTINADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA 

EL PAGO DE OBLIGACIONES LABORALES DERIVADAS DE LAUDOS O 

CONVENIOS REALIZADO POR O ANTE EL TRIBUNAL ESTATAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MÉXICO Y/O SUS SALAS 

AUXILIARES, LA CUAL CONSTARÁ DE UNA CANTIDAD DE $ 100,000.00 (CIEN 

MIL PESOS 00/100 M.N.) MENSUALES DURANTE EL AÑO DE 2022. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TESORERO 

MUNICIPAL Y DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN PARA QUE EN EL EJERCICIO 

DE SUS ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO. 

TERCERO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN, PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA 
“GACETA MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO”, PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
 
 

Acuerdos Sesión Ordinaria de Cabildo No. 003 

14 de enero de 2022 

 
 

PUNTO No. 5 
 
PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, MÉXICO, APRUEBA 
EXPIDIR EL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO PARA EL PERIODO 2022-
2024. 
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ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, LA EXPEDICIÓN DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO PARA EL PERIODO 2022-2024.  

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - SE DEROGAN LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN A LAS 

CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO APROBADO.  

CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PUNTO No. 6 
 
 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO APRUEBA LA CREACIÓN DE 
LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN. 
 
 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL CABILDO, LA CREACIÓN DE LAS COMISIONES DEL 

AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, PARA LA 

ADMINISTRACIÓN 2022 - 2024. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 
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TERCERO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 
MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 
 
 

PUNTO No. 7 
 

 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, MÉXICO, 
APRUEBA QUE PARA EL COBRO DEL IMPUESTO PREDIAL DE TODOS 
AQUELLOS PREDIOS QUE NO SUFRAN ALGUNA MODIFICACIÓN EN SU 
SUPERFICIE DE TERRENO Y DE CONSTRUCCIÓN, QUE EL INCREMENTO 
PARA EL EJERCICIO 2022, SEA DE UN 10% HASTA UN 20% DE LO QUE SE 
PAGÓ EN EL AÑO 2021, QUE POR CAUSAS DE LOS VALORES 
CATASTRALES HAN SIDO AFECTADOS. 
 
 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, QUE EL COBRO DEL 

IMPUESTO PREDIAL DE TODOS AQUELLOS PREDIOS QUE NO SUFRAN 

ALGUNA MODIFICACIÓN EN SU SUPERFICIE DE TERRENO Y DE 

CONSTRUCCIÓN, QUE EL INCREMENTO PARA EL EJERCICIO 2022, SEA 

ÚNICAMENTE DE 10% DE LO QUE SE PAGÓ EN EL AÑO 2021, QUE POR 

CAUSAS DE LOS VALORES CATASTRALES HAN SIDO AFECTADOS. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TESORERO 

MUNICIPAL Y AL TITULAR DE CATASTRO PARA QUE EN EL EJERCICIO DE 

SUS ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO. 

TERCERO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU APROBACIÓN, PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA 
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“GACETA MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO”, PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
 

 
PUNTO No. 8 

 
. 
 
PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, MÉXICO, 
APRUEBA LA CREACIÓN DEL COMITÉ DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
DEL MUNICIPIO DE POLOTITLÁN. 
   

ACUERDO: 

 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, LA CREACIÓN DEL COMITÉ DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE POLOTITLÁN EN LOS TÉRMINOS 

EXPUESTOS EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE 

CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

TERCERO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 
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Acuerdos Sesión Ordinaria de Cabildo No. 004 

21 de enero de 2022 

 
 

PUNTO No. 5 
 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO, APRUEBA LA INTEGRACIÓN 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE POLOTITLÁN, ADMINISTRACIÓN 
2022-2024. 
 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DE POLOTITLÁN, ADMINISTRACIÓN 2022-2024. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. -  NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO.  

CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 
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PUNTO No. 6 
 
 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, OTORGA 
UNA BONIFICACIÓN DE HASTA EL 38% EN EL PAGO DE LOS DERECHOS 
POR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y 
RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA SU 
TRATAMIENTO, A LAS PERSONAS CUYOS SUPUESTOS SE ENCUENTREN 
AJUSTADOS A LO DISPUESTO EN LA LEY DE INGRESOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
VIGENTE. 
 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, OTORGA UNA 

BONIFICACIÓN DE HASTA EL 38% EN EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y 

RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA SU 

TRATAMIENTO, A LAS PERSONAS CUYOS SUPUESTOS SE ENCUENTREN 

AJUSTADOS A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE 

INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS EN EL ESTADO DE MÉXICO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL VIGENTE. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y DRENAJE DEL AYUNTAMIENTO DE 
POLOTITLÁN, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE 
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 
 
CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 
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PUNTO No. 7 

 
 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, APRUEBA 
LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA 
REGULATORIA DE POLOTITLÁN, MÉXICO. 
 
 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, LA INTEGRACIÓN DE 

LA COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DE POLOTITLÁN. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. -  NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE 

MEJORA REGULATORIA PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE POLOTITLÁN 

ESTADO DE MÉXICO 
2022 – 2024 

 

 

DIRECTORIO 

 

C. TERESITA SÁNCHEZ BÁRCENA   

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(Rúbrica) 
 

 
LIC. PEDRO MARTÍNEZ HERRERA      

SÍNDICO MUNICIPAL 
(Rúbrica) 

 
 

C. PATRICIA RAMÍREZ GARCÍA  
PRIMERA REGIDORA  

(Rúbrica) 
 

 

C. AMBROSIO GARCÍA GARCÍA  
SEGUNDO REGIDOR 

(Rúbrica) 
 

LIC. LAURA ITZEL RESÉNDIZ LEDESMA  
TERCERA REGIDORA 

(Rúbrica) 
 

 

C. LEONARDO DANIEL JUÁREZ CUEVAS 
 CUARTO REGIDOR 

(Rúbrica) 
 
 
 

C. JOSÉ MANUEL BARRIOS ROMERO  
QUINTO REGIDOR 

(Rúbrica) 

C. MARÍA LUISA REY ROSAS  
 SEXTA REGIDORA 

(Rúbrica) 
 

 
LIC. OSCAR YHOBANY CASTAÑEDA GARCÍA  

SÉPTIMO REGIDOR  
(Rúbrica) 

 
 

MVZ. MARCOS SILVERIO BASURTO ESQUIVEL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

(Rúbrica) 
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